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En atención al escrito que antecede, y una vez verificadas las presentes 
diligencias, este Despacho no observa vicios que pueda configurar nulidades 
u otras irregularidades procesales en los términos del art. 132 del C. G. del 
P. Por el contrario, se observa que lo que el demandante pretende es 
controvertir la decisión adoptada por este Despacho mediante proveído del 
13 de noviembre de 2020 respecto de las cuotas de administración 
deprecadas, para lo cual ha debido formular oportunamente los recursos de 
Ley correspondientes, lo cual en este caso no sucedió. Adviértase que el 
escrito arrimado no es el medio idóneo dispuesto por la Ley procesal para 
discutir las providencias judiciales.  
 
Con todo, es de señalar que la aludida decisión se encuentra ajustada a 
derecho, pues el art. 14 de la Ley 820 de 2003 claramente dispone que el 
arrendador podrá reclamar a su arrendatario el pago de los servicios 
públicos o de las expensas comunes siempre que acredite su pago ante las 
empresas respectivas, de manera que, en este caso, la demandante ha 
debido probar, además de que se subrogó en el pago de las cuotas de 
administración deprecadas, que éstas fueron efectivamente pagadas a la 
copropiedad respectiva. Adviértase que, en este caso, el título ejecutivo es 
complejo y requiere de diferentes documentos para su conformación como 
plena prueba en contra del extremo demandado.   

 
NOTIFÍQUESE  
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